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ABV8&TKSOIA O F i C U L 

í , n ^ o »|uá lofl seSorííS Ale i ld« j S£fif«*.tf:nif f«-
líbiva UM ucunaroa cíél Boi^rí» qua ecírsupcsdáti ai 
4j.-lr'W, ílhpouíírás qua éo fije an 'jjftiri|(hf es el 
2Í'Ic a» eonttíwl-rc, don<i« jieriñanoa»:* haiiU d fe* 

lofi Síftrfltarice euidaíán da conEaf ?ar IOH J3oi.a* 
?!KSÍ cfilictionadoc ofdc^Hdamíñtc iiañ sn añcíi.\-
iarnnitióa, qaa deberá tonilesráe cada sño. 

SS I'CBLíCA. LOS LOKBa, MlSaOGi-OSS T TOKMB 

Ss Knááfiba ai* la Iiupríñta vÍ4 la jDiyntaciún pfóYicfiial, í A pírsi*.*. 

50 eáskünoí al tinr.eatfa, 8 pasflías f.l sufaír'irrt y 16 pcaifrae al 

pagadas al adiélt tr la acBéripcidg. 

Húñiftrcr. aaeltea ?¿ céntiíaos de p^áíita. 

A,r>VBi.i.T15KCI<. .BRITOKIAL 

La& diflpoaiéioncs de las A.utorídade&, excepto laá 
qnt aeaa & iñstáñcia de parte uó pobre, 6e iD-reftaa 
fán oüc¡&l£Qofite; asi&iiijmo cualquier nnuñcio con-
sgrmente al servicio sacioñal quo dü&uie de Ine 
dicaiñB; lo de interéa partier.lnr previo el pago ride» 
lafitado de 20 céntimas de peseta por cada Haca ái 
meercidñ^ 

P A R T E O F I C l A r , 

(Qaceta del día 10 dé línero) 
pRKSlIiKNCU 

DEt. CONSEJO DE .MINISTROS 

SS. U i t . el Rey y la Reina Re
gante (Q. D. G.) y Augusta Keal 
Paroilin c o n t i n ú a o sin novedad eñ 
su importanto salud. 

(Gnceta del día 8 de línero) 

ñEAt. ñBCRETo 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en ple
no, de acuerdo con Mi Consejo de 
Mini^trop; 

En nombre de Mi A n g u s t í Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Refrente del Reino, vengo en doCfé-
tar lo sicuiente: 

El páffnfo segundo del aft . 88 dn 
la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplnzo del Ejérci to de 21 de 
Aposto de 1R96. se en tende rá redac
tado en sn ú l t ima parte en la forma 
que sigue: 

«Si, por el contrario, alconzasefl 
én alguno de dichos afios la estatu
ra de un metro S-IS milimetros, ó 
fuesen conceptuados ú t i l e s , se. refor
mará sn clasificación, dec larándoles 
soldados, y se incorporarán A los 
mozos del reemplazo del año en que 
fueron sorteados, pasando á ocupar 
en el Ejérci to el puesto que por su 
n ú m e r o les corresponda, sus t i tu
yendo á los q u é les estiivioran re> 
emplazando, los que A su vez pasa
rán á ocupar el que por suerte les 
toque, abonándose ú los primeros e! 
tiempo transcurrido para Completar 
el plazo de seis añófl ea s i tuac ión 
activa. 

Aquellos á quienes correspondiera 
ifigresar en Cuerpo armado deberán 
pefcoacer, por lo menos, un año 
prestando servicio en dicho Cuerpo, 
siendo dados do baja en este caso 

cuando so verifique el i ng re só en 
los mismos de los mozos del reem
plazo del a ñ o inmediato.a 

El art. 90 de la misma loy se en
t e n d e r á reformado en el mismo sen
tido que el 88. pues siendo idén t i 
cas la* razones que ifiotivsn el que 
los mozos comprendidos en el art . 87 
de la ley queden sujetos á las rev i 
siones de los tres años csuseculivos, 
ordenadas para los incluidos eu el 
83, aná loga debe ser la s i tuac ión eo 
que unos y otros queden en el E j é r 
ci to. ¡ 

Los ar t ículos ló'J y 154 do la c i ta- j 
da ley quedan aclarados en el sent i - i 
do de que los reclutas exceptuados ! 
anteriormente con arreglo ¡í los ar- j 
ticulos 83 y 87 do la mis'iia, que en 
ju ic io de revisión sean declarados 
soldados ú t i les , no se tengan eu 
cuenta para la fijación del cupo, i n 
c luyéndolos al efecto en una rela
ción especial de las que determina 
el art . 140 de la ley. 

Dado en Palacio á 7 de Enero de 
mi l ochocientos noventa y nueve. 
MARÍA CRISTINA.—El Presidente 
del Consejo de Jfinstros, P r á - m l e s 
Mttl'.o Sagasla. 

ÓÓBIKRNO DE PROVINCIA. 

l i a llegado á mi Conocimiento que 
al tratar varios emigrantes, proce
dentes de t;sta proviocia, de efec
tuar SUS embarques en distintos 
puertos d é l a I 'enícsula para trasla-

; darse á las Repúbl icas Subameri-
; canas, han sido detenidos, con gravo 
! porj'UCio de sus intereses, por no ir 
¡ provistos do la documen tñc ión que 

determinan las Reales ó rdenes de 10 
de Noviembre de 1883 y 8 do Mayo 
de 1888. 

Con el ü o de evitar tales per jui
cios, y de conformidad con lo dis* 
puesto eü las referidas Reales órde» 
nos, he acordado publicar en este 
periódico oficial las siguientes pre
venciones, r e í e r e n t e s á la documea-

tación de que d e b e r á n ir provistos 
los emigrantes al tratar dn efectuar 
sus embarques en cualquier puerto 
de la Penínsu la : 

1. " Instancia dir igida ai Sr. Go
bernador c iv i l de la provincia á que 
corresponda el puerto donde haya 
de efectuarse el embarque, solieitan-
do el permiso para ello y haciendo 
constar en dicha solicitud el nom
bre del buque y el punto de su des
t ino. Esta instancia deberá presen
tarse, por lo menos, cou cuarenta y 
ocho horas de a n t i c i p a c i ó n . 

2. ' Cédula personal cou las se
ñ a s freueralesy purticulares escritas 
de igual letra que aquél la y el sollo 
de la Alcaldía respectiva. 

3. " Los varones que no hayan 
cumplido 23 años y las mujeres sol
teras menores de i a , una autoriza
ción de SIH padres ó tutores otorga
da ante Notario ó ante el Alcalde del 
pueblo de su vecindad, ó bien ayte 
el Cónsul de su Nación si aquél los 
residieren eu el extranjero. 

• I . * Los varones hasta la edad de 
15 años , cert i f icación del acta del 
nacimiento expedida por el Juzgado 
municipal correspondiente y legal i 
zada en debida forma. 

5." Los de 15 á 40 años que no 
hnbiesou sido comprendidos en n in 
g ú n reemplazo, cortiHcncioii de ha
ber asegurado que es t án á las re
sultas de la responsabilidad dequiu-
tas,consignando el depósi to de 'J.000 
pesetas eu metá l i co ; y los que ha-
yau sido exc.luiiíos totalmente del 
servicio mil i tar , certificado expedi
do por la Comisión provincial ó por 
la mixta de Reclutamiento, y visado 
por mi autoridad. Los individuos 
pe r t enec íeu tes á la segunda reser
va, y los reclutas redimidos á me
tál ico, asi como los que hayan sido 
exceptuados del servicio activo por 
excepción legal ó cortos dé talla, 
p resen ta rán permiso del Capi tán ge
neral do la reg ión respectiva ó su l i 

cencia absi.lnta, si ya les hubiese 
Correspondido obtenerla. 

ü.* Las mujeres ''asadas, permi
so de sus m a r i d o s , o t o r ^ ü d o an teNo-
tario ó Alculdo de su pueblo, ó ante 
el Cónsul respectivo, si a q u é l l o ; se 
hallasen en otra Nac ión . 

7. ' Los individuos de ambos se
xos mayores de nueve años , c e r t i f i 
cación de no estar procesados n i su
friendo condena, expedida por el 
Juzgado de i n s t r u c c i ó n ó por la A l 
caldía de su dis t r i to . En esto ce r t i 
ficado se ha rá constar la edad y el 
estado del Ínter isado, y se consig-
n a i á u las s e ñ a s do los niños do 9 
á 14 a ñ o s ; y tanto eo esto docu
mento como eu la cédula personal 
p rocura rán las autoridades locales 
precisar con e x i e t i t u d la edad de 
los interesados para evitar que lue
go no coincida con la resultante de. 
los documentos militares. 

8. * Todos los d'/eiim.^ntos que 
expidan los Alcaldes debe rán ser le
galizados por Notarios en lu forma 
prevenida, y esto requisito fia de 
llenarse t ambién en todos los d e m á s 
documentos expedidos por l'micio-
narios de otro orden, excepto Ies m i -
l i t a ies . 

9. a Los expedientes de embar
que habrán do reintegrarse con un 
timbre de 15 pesetas, clase 5.', que 
establece el art. 84 de la ley y el 
impuesto de guerra que determina 
la Real orden de 2b de Junio de 
1897. 

¡ 0 . ' Para obtener permiso deem
barque con destino á Cuba y Puerto 
Rico, se o b s e r v a r á n ñor ahora los 
preceptos de las Reales ó r d e n e s de 
10 de Noviembre de 1883 y 21 de 
Septiembre de 1894. 

L o que se hace público para ge 
neral coooeimieato; ea la i n t e l i gen» 
cia ile que cuando el embarque ha
ya do efectuarse eo puertos ex t ran
jeros, la au to r i zac ión deberá solici
tarse de esto Gobierno c i v i l , previa 



la presentae i ím de toflss los doen-
BiSbtpg féfufidps en las BDtefiores 
provetteioiies, 

Leóu 0 de Enero do 1890. 
El üoboffltaifí 

M i l m l t i t ' * j * Várela 

CONSEJO PROVINCIAL 

AGRÍGÜLTÜRA, IÍÍDÜ^TÍÍÍA V eóMERRio 

Áni i t i e iu 

HobióndusS prorrogado 6l plazo 
para la presentuclóu áu las so l í c i tu . 
des do admisión de productos desti
nados á la Exposic ión Universal de 
Par ís de 1900 hasta el 28 de I''ebroro 
p róx imo , se hace saber A todos l o i 
agricultores é indus t í ia les de la pro» 
vincia que hasta dicho día pueden 
adquir ir gratuitamente las referidas 
solicitudes de admisión en las o f i c i» 
ñas de este CociPejo, sitas en el pa
lacio de la Gxcma. Diputación pro« 
f í n c i a ! . 

León 9 do Enero de 1899. 
SI Oóbiiriiado¡i>Pft9¡i!eüt& 

M a a t i * ! C * j » « á r a l a 

1) . M A N U E L COJO V A R E L A , 
G O i J É U N A ñ O R C I V I L Ü E Í S T A P R O V I N C I A 

Hago seber: Que por D. J o a q u í n 
RodrijfiU'Z del Valle, vecino de León, 
se ha presentado en este Gobierno 
e¡vd una solicitud pidiendo la Coñce-
sióu de 3.000 litros de agua por S6-
guudo, en todo tiempo, tomados del 
rio Esla, con destino á la producción 
de ene rg ía e léctr ica , derivando las 
aguas por medio do uua presa le

vantada entre lu confrontación del 
piieblo do Víl layandro y el morro del 
pajar del Diablo, sitio sin nombre en 
el Ayu í t i imíe i i to de aquól ; aeoinpa-
flando el proyecto que ee halla de 
manifiesto al publico, por t é r m i n o de 
treinta días , en la Jefutura de Obras 
públ icas de esta provincia para que 
los que so orean perjudicados hagan 
las reclamaciones convenientes. 

León 5 de Euero de 1899. 

Manuel Cojo Parck 

* * 
Hago saber; Que por ü . Joaquín 

l íodr iguez del Valle, venino de León, 
se ha presentado en este Gobierno 
c iv i l una solicitud pidiendo la con
cesión do 3.000 litros de agua por 
segundo, en todo tiempo, tomados 
del rio Esla con destino á la produc» 
cióu de ene rg í a e léctr ica , der ivan» 
do las aguas por m«dio do una pro-
m levantada Cu el sitio deuo.'niuado 
«La Jarar iz i , en t é rmino de Cistier-
na, Ayuntamiento del mismo n«m-
biv ; a compañando el proyecto q u é 
so halla de mauifiosto al piíblico, por 
t é rmino de treinta días , en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta p rov in 
cia para que los que se crean per
judicados hagan las reclamaciones 
convenientes. 

León 5 de Enero do 1899. 
Mamut Cojo Várela 

El día 18 del actual, y hora do las 
doce de la m a ñ a n a , t endrá lugar an
te el Alcalde-Presidente del . i y u n -
tamieuto do Puente do Domingo 

Plórez la segunda subasto, por no 
haber tenido efecto la primera, por 
falta do Imitadores, de 5,799 metros 
eiibicos de madera do encina, bajo 
01 tipo dé tasación de 86 pesetas, de
positados en poder de D, Autooio 
Gómesi, Presidente do la Junta ad
ministrativa del pueblo de San Pe
dro de Trones, y procedentes de cor-
tajrauduienta realizada en él mon
te público denominado «El Coto.» 

La subasta y disfruté de referidos 
productos Sé venf icufá , en la parta 
q u é tenga apl icac ión, con estricta 
sujeción al pliego de eondicioués 
publicado en el BOLETÍN OPÍGIAL de 
la provincia nú in . 43, correspou-
diente al día ? de Octubre próximo 
pasado. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

León 5 de Enero de l8i i i ) . 
Bl Gobofiiftilof, 

Simiuci Cojo Vareta 

El día 24 del mes actual, y hora 
do las doce de la m a ñ a n a , tundr/i l u 
gar ante él Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Boca de H u é r g a -
no la subasta de 5,204 metros cúbi 
eos de madera de roblo, bajo el tipo 
de tasación de 50 pesetas, deposita
dos en poder de Tomiís del Blanco, 
Presidente de la Junta administra
tiva del pueblo de Vi l la f ea, y pro
cedentes de Corta fraudulenta rea
lizada en el monte denominado «Vi
lla y Valduéza.» 

L i subasta y disfrute de referidos 

productos sé ver i f icará , en la parte 
qué tonga apl icac ión, con estricta 
sujeción a l pliego do condiciones 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL dé 
la provincia n ú m . 43, cerrespou-
diente al día 7 dé Octubre ú l t imo . 

Lo que sé haco pública por medio 
del presento anuncio para general 
conocimiento. 

León f, de Enero de 18!l9. 

E l OüfíQffiiiilor, 

C l r e u l i i r 

Do conformidad con lo dispuesto 
en el art. 8? del lieglameuto de 17 
de Hayo de 1865,los pueblos, A y u n 
tamientos y Corporaciones que po
sean inoñtt:s á cargo del Ministerio 
de Fomento, í émi t í r au durante el 
mes do Febrero próximo á este Go
bierno de provincia n o t a s ue los 
aprovechamientos que en aqué l los 
se propongan util izar, conforme al 
modelo que á con t inuac ión se i n 
serta. 

Los pueblos interesados ajusta
rán sus peticiones á la posibilidad ó 
cantidad de productos que sus mon-
U ' S puedan rendir cada año , sin de
trimento de su buena c o n s e r v a c i ó n ; 
pues eu los planes de aprovecha-
mientos que á su tiempo se han de 
formular por la Jefatura de Montes, 
uo se c o n s i g n a r á disfrute alguno 
que exceda á dicha posibilidad. 

León 7 de Enero de 18Ü9. 

E l Oobefuador. 

Aiaitllcl t 'ñjo Várela 

P A R T I D O J U D I C I A L D E 

AYUNTAMIENTO DE PUEBLO DE 

N O TA de los aprooechamitntos pie el pueblo de .le propone n l i l ü a r en los monles pii i l icos de su pertenencia, pie eslén i cargo del Ministerio 
de Fomento durante el t ño forestal de 1899 á 1W00: 

N O M U l l S U E L M O N T l i 
Y au B \ f BNSIÓX 

l loc lároag 6 l'iuio^as 

Ksjiociu (lo i|UO so llalla: 

|>ól>la<lo 
Nliiíiéro 

do 
Arboles 

-It-íw/et qtte se tollcítuit <j í i m t n -
alones ile ditos 

Altura 

Metros 

Itatnajo 

Estera. 

ItiunAi] 

l í s t e r s . 

tironas 

Eslora. 

Especien niiinern ile rit'iezas <iiie lian 
ils ¡iiislitr en los nwiues 

Ejiocn del a¡wot'eelin-

Caba-
llaf.niU' 
lar ó o* 

j Oia oh que 

j emi'ioza 

Dia on que. 

termina ' 

O B S E R V A C I O N E S 

liiiilU'iM'la ¡ i r o v í n e i a l ile RA*4>IÍ 

Verificado el sorteo que pre viene 
ul art. 44 do la ley del Jurado, han 
sitio desiguadi'S para formar T r i b u 
nal en él cuatrimestre que abraza de 
1.° de Enero á H0 de Abri l dol a ñ o 
p róx imo, los individuos que á con
t inuac ión se expresan: siendo la 
causa sobre robo, contra Cástor Bal-
buena Lópéz, procedente del Juzga
do de esta capital, la que ha dé ver
se cu dicho periodo; habiéndose se-

fialado el día 28 de Febrero próxi
mo, á las diez de la m a ñ a n a , para 
dar comienzo á las sesiones. 

Caíems de /nmi l ía ¡/ vecindad 

D. Angel A l o L s n Soto, de Val 
verde. 

D. Domingo Aller , de Carbajal. 
D. Gregorio García Fsrniindoíi, de 

Trobajo dol Camino. 
D. Kafael Diez González, do León. 
D. Juan Alonso Fidalgo, de A o t i -

mio dé Abajo. 

ü . Fclipé García García , do líe» 
presa. 

D. Gregorio Al ler García , de Tor
neros. 

I ) . Luis Bayón Dior., do Nava. 
D Ju l i án Alvarez Alonso, do V I -

l i abúrbula . 
D. Iieruardo Blanco, de San M i 

guel . 
D. José Aller Lorenzana, de T o í -

üe ros . 
I ) . Eugenio Picón do Castro, de 

León. 

D. Benigno García Solís, do León. 
D. Leonardo Alvarez lieyoro, dé 

ídem. 
D. Enrique Hidalgo Muñoz, de 

ídem. 
D. Críspin González, de ídem. 
D. Angel Moya Alvarez, do Loren

zana. 
Ü. Amallo González Robles, dé 

Vega. 
D. Manuel Alvarez Pérez, de T r o -

bajo de Abajo 
D. Juan Alvarez Oigales, de V ¡ -

l la rnuin . 



Capaeídúdes 
D. Nieeto Martinoz Alter, tic Vi» 

l lütüriel , 
D. Ensebio campo, de León. 
D. Andrés Tejenna lilanrO, de 

i(l6Rl. 
D. Santiago Alfjgomo, de ídefti. 
D. Geran}» Oafeia, de idem. ¡ 
D. LofOBM Miguel Sandia, d8 

ídem. 
D. Jueé S á n c h e z Puelleg, do Idem. 
D. Andfés HabaBal AlVareZ, d6 

idem. 
D. Andrés Kerrero Castillo, de 

idem. 
D. Rafael Marcos, dé ídetti . 
D. Andrés Gonziilez Antofáo , do 

idem. 
D. Isidoro del Arbol González , de 

Vileeha. 
D. Luis Barrera Gareia, de V i l l a -

d a a g ó s . 
D. Policarpo UaB82ares Rodue» 

jar . do. Roderos. 
D. José María Arroyo, de San C i . 

ptiabo. 
D. Benito Blanco FernáDdez, de 

León. 
SUPERNUMERARIOS 

CitezM de famílíit y t t c i n i i i 
D. Jenaro Alvarez, de León. 
D. José Aretil Roduejar, de idéffl. 
D. Segundo Guerrero, de idem. 
D. Froi lán Puoute, de Idem. 

Capacidades 
D. Fernando Su¡irez, de León. 
D. Juan Antonio Nuevo, do í d e m . 
Lo que se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en ciimplimiento;del 
art. 48 do la ley. 

León '¿8 de Diciembre de 1898.— 
El Presidente, Grato del Collado. 

AYÜSYAÍIEÑTOS 

Alcaldía consiitucioml de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Exenjo. Ayuntamiento en 
las sesicoes celebradas durante el 
mes do !a fecha. 

FUSIÓN OliblNAtUA BUL DIA 0 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de seis Sres. Concejales, 
previa segunda convocatoria. 

So aprobó el aeta de la Sesión an 
terior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, de lo recauda
do por consumos y por puestos p ú 
blicos. 

Lo quedó t ambién de la resolución 
del Sr. Gobernador c i v i l de la pro
vincia en el recurso interpuesto por 
D. Federico Blanco y otros Contra 
el acuerdo del Ayuntamiento auto
rizando á D. Alberto Lauríü para 
construir un depósi to de materias 
explosivas, acordando que so not i f i 
que á los interesados la negativa del 
recurso. 

Se acordó conceder el Teatro á 
una Cumpañia de Zarzuela sería pa
ra dar funciones en las p róx imas fe
rias. 

Se acordó sust j tuif por liimparas 
do 5 y 10 bujías ál^ninas de las da 
mayor puteñcia eoloeadus bii el Tea
tro. 

Se acordó autorizar al Gerenta da 
la Sociedad electricista para eerrar 
con verja de hierro el terreno que 
está al Norte de la fábrica. 

Se aprobó la subasta de las obras 
que han de ejecutarse en la Escuela 
Normal de Maestrus. 

Se acordó autorizar al Teniente 
Alcalde del Distrito de San Marcólo 
para que pueda conceder en la pla
zuela de este nombie los sitios para 
la Venta da ar t ículos que los indus
triales soliciteu eu las próximas fu
rias, 

Se acordó qu« la Comisióu espe
cial y el Arquitecto reconozcan el 
sitio en que se dice hay agua bas
tante para abastecer á esta capital, 
y á ? k i lómetros do distancia da la 
misma. 

Pasaron & las respectivas Comi
siones varios asuntos que oeeesitan 
informe. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 13 

Presideccia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de cinco Sres. Conceja
les,y celebrada previa segunda Con
vocatoria. 

Fué aprobada el acta de la sesión 
anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en el mes anterior. 

Se acordó pagar, con cargo á i m 
previstos,el importa de los detechos 
de cancelación de una escritura de 
fianza. 

Se aprobó la relación de socorros 
suministrados á pobres t r a n s e ú n t e s 
on el primer trimestre del corriente 
ano económico . 

Se acordó uombrar al Diputado á 
Cortes D . Gumersindo de Azcá ra t e 
para que representes la Corporación 
en el Congreso administrativo que 
ha de celebrarse eu Madrid en el 
mes de Noviembre por la Asociación 
general de funcionarios civiles dal 
Estado, de las Diputaciones y de los 
Ayuntamientos. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de una comunicac ión , Real orden de 
Gobernación, declarando soldado al 
mozo Manuel Campólo Santa María. 

Se acordó conceder una licencia 
de veinte dios al Arquitecto D. Luis 
Domingo y de Ruta. 

Se acordó autorizar á la Alcaldía 
para tratar Con la Gerencia do la So
ciedad electricista respecto al bene
ficio quede ella ha de obtenerse por 
el impuesto del 10 por 100 estableci
do sobre el consumo de luz. 

Se acordó no acceder á la preten
sión que el representante de la Com
pañía de Zarzuela del Sr. Verges en 
que pedia subvenc ión para la misma 
ó un anticipo de 1.000 pesetas. 

Pasaron á informe de las Comisio
nes varios asuntos quo lo reque
r ían. 

SESION" ORDINARIA. DRL DÍA 30 

Pre^ideneic del Sr, Alcalde, con 
asistencia da seis Sres. Concejales, 
previa segunda convocatoria. 

Sé aprobó el acta do la sesión an
terior 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado do fundos. 

iío aprobó Una cuenta de iovor-
sióa de fondos en la Casa de Bene-
fieencia. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la Real orden de Gobernación 
desestimando el recurso interpuesto 
por D. AWenio Alonso contra el 
nombramieuto de Arquitecto muni-
pal, y acordó que se transcriba al 
recurrente. 

Se au tor izó la permuta de la se
pul tura n ú m . 9, lila 8." del Cuar
tel B . por la n ü m . 7, fila 16 del cuar
tel K , solicitada por D." Carmen 
S á n c h e z Sien-a. 

Se acordó coucoder á D. Fernan
do Diez el competente permiso para 
construir un cobertizo provisional 
al lado del Cementerio, con objeto 
de labrar piedra para uñ pan teón , 
previo el pago de los derechos do 
tarifa. 

Pasaron á las respectivas Comi
siones asuntos que as í lu requierian 

SESION ORDINARIA DEL DÍA 2? 

Presidencia del Sr. Alcalde, pre
via segunda convocatoria, y con asis
tencia de siete Sres. Concejales. 

Se aprobó el acta do la sesión an
ter ior . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y aprobó la dis
tr ibución por cap í tu los para las aten
ciones del mes próx imo. 

Se acordó haber oido con sent i
miento la noticia del fallecimiento 
del dependiente de consumos .Mar
cos González , y se acordó abonar á 
la familia del mismo la paga integra 
del corr ían te mes, y otra í n t eg ra on 
Concepto de luto, y que ocupe la va 
cante el suplente eu turno signifi
cado por Guerra. 

Se aprobó la cuenta del alumbra
do Consumido en los paseos en al 
mes do Septiembre. 

Se acordó separar al dependiente 
Juan Antonio Cuervo y reponer á 
otros cuatro dependientes, pero sin 
percibir sueldo durante ol tiempo 
que han estado suspendidos do em
pleo. 

Se autor izó al Presidente de la Ce-
misión de Consumos para el arreglo 
do los vasos de la noria del rastro 
matadero. 

Se acordó que la Comisión de Go
bierno estudie ó informe si es ó no 
Conveniente la adquisición de la ca
sa situada frente ai cuartel del Cid. 

Pasaron á las respectivas Comi
siones varios asuntos que necesita
ban informe. 

El presente extracto se ha tomado 
de las actas originales. 

León ü l de Octubre de 1898.— 
José Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 10 de Noviembre de 
1898.—lAprobado; reuiltase al Go
bierno c iv i l á ios efectos del art . 109 
do la ley M u n i c i p a l . ¡ • « T o m á s Mallo. 
= P o r acuerdo dol Ayuntamiento , 
José Datas Prieto. 

Alcaidía mntlilttcional de 
San Justt te la Vega 

Con el fifi de quo la Junta pericial ' 
do esto Ayuntamiento pueda pro
ceder á lu formación del apénd ice al 
amillaramiecto que ha da servir da 
base á los repartimionlos do las con
tribuciones de inmuebles, cul t ivo y 
ganade r í a y fincas urbanas de este 
Municipio, para el próximo ejercicio 
de 1899 á 1900, so hñce preciso que 
los contribuyentes por dichos con
ceptos que hubiesen sufrido altera
ción en sus riquezas con que l i g a 
ran, presentou sus relaciones de a l 
ta ó baja en la Secre tar ía del A y u n -
tumieuto, dentro del t é r m i n o da 
quince d ías , a c o m p a ñ a n d o j u s t i f i 
cantes de haber satisfecho los co
rrespondientes derechos a la Ha
cienda. 

San Justo de la Vega i do Enero 
de 1899.—El Alcalde,'Lucio Abad. 

Alcaldía ccnslUncional de 
A l i j a de los Aleknes 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por el t é rmino de quince 
días las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento de los ejercicios de 
de 1896 á 9? y 1897 á 98, para que 
los vecinos de este distri to puedan 
examinarlas y hacer las recUmaeio-
nes que á su dereciio convengan; 
pasados los cuales no se rán o ídas . 

Al i ja de los Molones á 4 de Enero 
de 1899.—El Alcalde, Pablo Fer
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Valverde del Camino 

Las cueutas munici pides do esto 
Ayuntamiento, correspondientes á 
los ejercicios ecoiió:nicos de 1890 á 
9 1 , 1 8 9 2 á 9 3 y 1 "9:1 á 91, se hallan 
expuestas al público en la Secreta
ria del mismo por t é rmino de quince 
días; durante los cuales pueden exa-
miuarsa y hacer las reclamaciones 
que crean procedentes; transcurrido 
dicho plazo no serán admitidas. 

Valverde del Camino ü de Enero 
de 1899.—El Alcalde, Felipe Garc ía . 

Alcaldía constilucional de 
Vcgapicmada 

Para que la .luntíi pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de 
la formación de apéndice al amil la-
ramiento para el r epa r t i í n ' eu to de la 
Ccñtr ibucióa de inmuebles, cu l t ivo 
y gauaderia de este dis tr i to m u n i -
ñicipal para el ano económico de 
1899 á 1900, ¡sé hace preciso quo por 
los contribuyentes que hayan sufr i 
do a l te rac ión en su riqueza por los 
conceptos expresados se presenten 
relaciones de alta ó baja en la Se-



e fe ta r i j , en si pfatlso téfíBiao de 
quince (lias, ¡í eontaf desdo la publ i -
Cíieiún del prerante anuueio en el 
BOLETÍN c n é l A t dé la provincia . 

Se advierte qué no se hai'ii tras
lación de dominio sin t)"0 se haga 
CotiFtiil' el p»<ín ilo d é r t e h o * detfans-
misióti en la oficina liquidadora del 
imp l í c i t o , como se halla prevenido. 

Vogüqueniada 3 de Rnero de 1899. 
— E l Alcalde, Pedro Rodr iguen 

Ú. Antonio Cerezales Qoti%fi\eí, A l -
Ci.Me cors t i l iu-ioñal del A y u n t a 
miento de Balboa. 
Hugo ¡"iiber: Que terminado por 

tercera ve?, el reparto de Consumos 
de este t é rmino municipal cu el co
rr iente ejercicio, anultido por laAd= 
min is t rnc ión do Hncienda en fecha 
12 de Diciembre ú l t i mo , y recibido 
en ost-- Aicaldir. el 31 del mismo, se 
expone al público por ocho dias, ¡i 
contar desde la lecha del presente, 
Circulando los anuncios á los pue
blos del Municipio á fin de que los 
que so crean perjudicados presenten 
Sus reclami.c.oties á tiempo hábil , 
pues traufcurrido no serán atendi
das. . , , . ' 

Asimismo se anuncia la altera- . 
ción de riqueza por t é r m i n o do vein- ! 
te (li:i?; a t e i r é n d o s o los coht r ibu- j 
yentes & l.is preceptos veglamen- 1 

tarins que ya in ter iormente so les : 
ha nnnr.cindo. ' 

Unlbna y Enero 2 de 1899. - -An- ; 
tonio rerezides. 1 
I ) . Jnsé t o m M n Lombardero, Alcal- ' 

de-Presidente del Kxcmo. A y u n 
tamiento de Astorga. 
Hnfjo saber: Que en el alistamien

to verificado en esta ciudad para el 
r e m p l a z o del Kjére.ito del a ñ o ac
t u a l , han sillo comprendidos eu el 
mismo los mozos que á con t inuac ión 
se i ' xprcsm. c igqonit'dose su para
dero, se les cita para el acto do la 
ree t i i ieac ión rjno t endrá logar el día 
21) del o.orr!i".te mes. y hora de las 
diez de la m a ñ a n a , en las casas eon-
sistoriales de c*te Ayuntamiento, 
por si t i i v i c i a u que h í c e r alguna re
c l a m a c i ó n ; apercibidos quo de no 
comparecer les parará el perjuicio á 
que liiibie.ro lugar . 

As torga? ib.- Enero de ISOSI.--Jo
sé Lotnbán. 

Mozos pie se ciltm 
Vicente del Otero Plana, hijo de 

Segundo y .lósela. 
Ar tu ro fiarcia Pérez , hijo de To-

lesforo y Petronila. 
Gregorio Blanco Expós i to . 
Autonio Alonso Castrillo, hijo de 

Manuel y Francisca. 
A g u s t í n Mar t ínez y Mar t ínez , h i 

j o do Krancisco y María . 
Santiago yolcndez Garc í a , hijo 

de Isidoro y Petra. 

Áicaldia consliCnchnaí de 
t ' t i l de San L o m n o 

Con el íin do que la .luuta peri
cial de esto distr i to pueda ocilparso 
y proceder con acierto y oportuni
dad á confeccionar el apénd i ce de 

rect i f icación al amillaramiento qua 
ha de servir de base 4 la fonnae ióa 
del reparto do la oootr ibución t e r r i 
torial para él ejercicio del año p r ó 
x imo de 1809 á 1800, es de imperiosa 
ó imprescindible necesidad que los 
C o n t r i b u y e n t í s por dicho concepto 
que bajan sufrido al toración en su 
riqueza en el año actual presenten 
las oportunas relaciones declarato
rias de altas ó bajas en la Secretaria 
de este Municipio, dentro de quince 
d ías , á contar desde la inserción del 
presente en el DOLISTÍN OFICIAL, j u s 
tificando aquella a l teración Con la 
p resen tac ión de los t í tu los de p ro
piedad ó Cartas de pago de estar sa • 
t ísfechos los derechos d e t r a n s m i s i ó a 
de dominio; acep tándose on otro ba
so la misma riqueza del año ante
rior. 

Val de San Lorenzo ó de Enero de 
1899.—El Alcalde, José Nis ta l . 

A/ct /dfa consliliteioniil de 
San M i t á n de los Üáiálleros I 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento proceda con opor tu 
nidad!! la rcct i l icación del amillara-
miento que ha de servir de base pa
ra la derrama ¿a la con t r ibuc ión 
t e r r i t o r i i l del próximo ejercicio do 
189!! á 1900. los contribuyentes que 
hayan sufrido alteraciones en sus 
riquezas pueden presentar sus rela
ciones en ol t é rmino de quince d ías , 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
diriaidas á la Junta, siempre que 
acrediten los conceptos de las altera
ciones y haber pagado los derechos 
á la Hacienda. 

San Millán de los Caballeros § do 
Enero de 1899 . - El Alcalde, Vicente 
D o m í n g u e z . 

.JU'/üAÜUS 

D. Pedro de t lzquiano y López, Juez 
do primera instancia de esta v i l la 
de Valencia de 1). Juan y su par
tido. 
Por el presente se hace saber: Quo 

en este Juzgado se ha presentado 
escrito por el Procurador D. Felipe 
Berjón, en nombre y con poder de 
D. Manuel Villegas Arce, vecino de 
Vegnellina de O b i g o , en el A y u n 
tamiento do Villarejo, solicitando se 
Convoque á nueva Junta general de 
acreedores en el concurso promoví -
do por el tinado D. Alfonso Gonzá
lez de Prado, vecino que fué de V i -
llahornate, en el año de mil ocho-
ciertos cuarenta y cinco, ante don 
Bonito Serranoy Aliaga,Juez de p r i 
mera instancia que fué de uno de 
los de Madrid y seguido después en 
este Juzgado de primera instancia, 
por haberse decidido á favor del mis
mo lo competencia que se s u s c i t ó . 
En su consecuencia, se d ic tó por 
este Juzgado en c't día veintinueve 
del actual providencia mandando 
convocar á nueva Junta general de 
acreedores á los bienes concursados 
del referido D. Alfonso González de 
Prada, entre Cuyos bienes figura u n 

molino harifiefo, sito en t é r m i n o de 
Villahornato, y que s e g ú n se dice 
en dicho escrito administra eo la 
actualidad D. Cipriano Barrientos, 
empleado y vecino de Mequinonza, 
en la provincia do Zaragoza, nieto 
de D. Alfonso González; y al efecto 
se llama á los aereo-ii.res ó personas 
que les representen para que el dia 
treinta del próximo mes de Suero, 
á las diez de la m a ñ a n a , eomparez-
can en la sala de audiencia del Juz
gado de primera instancia de esta" 
v i l l a con los t í tulos justificativos de 

'sus crédi tos ; bajo apercibimiento 
que do no Comparecer les pa r a r á el 
perjuicio Consiguiente. 

Dado en Valencia de D. Juan á 
treinta y uno de Diciembre de mi l 
ochocientos noventa y ocho.—Pe
dro de Ü z q u i a n o . — E l Escribano, 
Manuel García Alvarez. 

Don Saturio Mart ínez Díaz-Caneja, 
Juez de ins t rucc ión de esta ciudad 
y su partido. 
Por la presente requisitoria se l la

ma á Arsenio Rivera l lomán, hijo 
de Pablo y de Micaela, do 31 anos 
de edad, casado con Carmen Veci
no, natural de Sueza, y vecino de 
San Esteban de Nogales, jornalero, 
cuyo paradero se ignora , á tin de 
que en el t é rmino de quince dias 
comparezca ante la Audiencia pro
vincia l de León; bajo apercibimien
to que de no hacerlo le pa ra rá el 
perjuicio á que haya lugar . 

Al propio tiempo, y mediante se 
halla decretada su prisión por dicha 
Audiencia, se encarga á todas las 
antor idadi-s .as í civiles como mi l i t a 
res ó individuos de la policía j u d i 
cial , procedan á la de tenc ión y con
ducc ión á esto Juzgado, caso de ser 
habido, del referidu Arsenio. 

Dado en La Baiieza á 2 de Enero 
de 1899.—Saturio Mar t í nez .—Por 
su mandado. Tomás de la Poza. 

ANUNCIOS OFICIALES 

D. S in t iago Orejas Gonzá lez . Agen
te ej'icotivo de esto distr i to, 
l l ago saber: Que en v i r t ud de pro

videncia dictarla por esta Agencia 
con fecha 1 d o Enero do 1809 on el 
expediente general de apremio que 
se sigue en este distri to por débi tos 
de. las contribuciones rús t ica y u r 
bana. Correspondiente del primero 
al cuarto triinest.iv «le 189/ á 1898, 
se sacan á pública subasta por p r i 
mera vez los bienes inmuebles que 
á cont inuac ión se expresan: 

Do Antonia Fe rnández , de La Ro
bla.—Un prado, t é rmino del expre 
sado pueblo de La Robla, al sitio de 
ia Cerrada; valorado en 120 pesetas. 
Debo por principal recargos y cos
tas 611,88 pesetas. 

De Cayetana Rodr íguez F e r n á n 
dez, de ídem.—La cuarta parte de 
una casa, en el casco del expresado 
pueblo, á la calle de Tarif. i ; tasada 
en 18 pesetas. Debe por pirncipal , 
recargos y costas 3,18 pesetas. 

Da Manuel García Diez, do ídem, 
— Ü n prado, t é rmino de este pueblo, 
sitio de la Vegona; tasado en 50 pe
setas. Debe por pritieipal, recargos 
y costas 61,63 pesetas. 

De María Rodr íguez F e r n á n d e z , 
de ídem.—La Cuarta parte de una 
casa, en el casco del pueblo, á la ca
lle Tarifa; tasada en 18 pesetas. De
be por principal , recargos y costas 
8,18 pesetas. 

Da Manuel San Mar t ín , vecino de 
idem.—Un prado, on t é r m i n o de es
te pueblo, sitio del huertico ó la te
jera; tasado en 100 pesetas. Debe 
por principal, recargos y cos tas 
28,90 pesetas. 

De Angel Cubría y hermanos, do 
íde.rn.—Una parte de nasa; tasada 
en 50 pesetas. Debe por principal, 
recargos y Costas G,ii6 pesetas. 

De Eduardo Cubría , de idem.—Un 
prado; en t é r m i n o de este pueblo, 
Sitio de Celada; tasado en 100 pese
tas. Debe por principal , recargos y 
costas C?,l 1 pesetas. 

De Juan García G u t i é r r e z . — U n a 
tierra, t é rmino de Llanos, sitio de 
Crespin, llamada las Mangas; tasa
da en 30 pesetas. Debe por principal , 
recargos y costas C,7o pesetas. 

La subasta se e fec tuará en el lo
cal del Ayuntamiento de esta loca
lidad el día 20 de Enero de 18911, á 
las diez de la m a ñ a n a , por espacio 
de una hora. 

Para conocimiento general se ad
vier te : 

1. ° Que los deudores pueden l i 
brar sus bienes pagando el p r inc i 
pal, recargos y costas antes de ce
rrarse el remate. 

2. " Que se rá postura admisible 
la que cubra las dos terceivs partes 
del valor liquido fijado á los bienes. 

3. " Que los t í tu los de propiedad 
que los deudores presenten e s t a r án 
de inanirlesto en esta Agencia, sin 
poderse ex ig i r otros, y si so carecie
se do ellos se supl i rá su f t l ta en la. 
f irma quo prescribe la regla 5." del 
art. -12 del Roglamentu de la ley 
Hipotecaria por cuenta de ¡us rema
tantes, á los cuales, después , se les 
d e : c o n t a r á n del precio de la adjiuii-
oaciúo los gastos que hayan antici -
pado. 

'1 ." Que 'os reuiatautos so obl i 
gan á entregar en el acto do la su
basta el importe del principal, recar
gos y costas del procedimiento eje
cut ivo qne adeuden los con t r ibu 
yentes do quienes procedan las f in 
cas subastadas, y hasta el Completo 
del precio del remate en la oticina 
de esta Agencio, antes del otorga
miento de la escritura, s e g ú n dispo
nen los a r t ícu los 3? y 31) de la Ins
t rucción de 12 de Mayo do 188S. 

Lo que se anuncia al público eu 
Cumplimiento do lo dispuesto on la 
regla i . ' del art. 3/ citado. 

La Robla 5 de Enero de 1899.— 
Santiago Orejas. 

Imprenta da la Diputación provincial 
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